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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

En atención a las atribuciones conferidas por los artículos 68, 69, 87 y 88 de la

constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 1, 4, 18 fracción ll y 20

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo LeÓn; 1, 10, 44

y demás relativos del Reglamento lnterior de la Secretaría General de Gobierno, me

permito solicitar a esa H. Soberanía tenga a bien someter al proceso legislativo la

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley Orgánica de Ia

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, la Ley de seguridad Pública

para el Estado de Nuevo León, la Ley de Prevención social de la violencia y la
Delincuencia con participación Ciudadana del Estado de Nuevo León y la Ley que

crea Ia Universidad de Ciencias de la Seguridad presentada por el Ejecutivo del Estado

en fecha 12 de mayo de 2017, y turnada a las Comisiones de Gobernación y

organización lnterna de los Poderes y Justicia y seguridad Pública con el número de

expediente 1 0890/LXXIV.

Lo anterior, en virtud de que conforme al artículo 69 de la Gonstitución
política de! Estado Libre y Soberano de Nuevo León esa H. Soberanía tiene Ia

obligación constitucionat de tomar en consideración las iniciativas presentadas por

el Poder Ejecutivo del Estado.

Sin otro particular, reitero a ese órgano legislativo, las seguridades de mi más

atenta y distinguida consideraciÓn.

Atentamente,

EL C. SUBSECRETARIO DE JURíDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA
DE LA SECRET ENERAL DE GOBIERNO
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Oficio Núm. SAJAC 126112019
MaYo 07, 2019
MonterreY, N'L.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALÍA MAYOR

Oficio Núm. OM 884/LXXV
Anexo ol Expedienfe 10890/LXXV

C. [ic. Homero Anlonio Conlú Ochoo
Subsecrelorio de Asunlos Jurídicos y Atenclón
Ciudqdono de lo Secrelorío Generql de Gobierno
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol soliciio se someto o proceso loiniciotivo que contiene los reformos o lo Ley orgónico de lo Administroción
PÚblico poro el Estodo de Nuevo León, Ley de SegÜridod público poro el Estodode Nuevo León, Ley de Prevención Sociol de lo violencio y lo Delincuencio conPorticipoción ciudodono del Estodo de Nuevo León y á to tey que creo lo
Universidod de Ciencios de lo Seguridod, que fuero presentodo por el Ejecutivodel Estodo, me permito monifestáde que el C. Presidente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo LeÓn, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Trqmite: De enlerodo y se onexo el Expedlenle IOBSO/1XX¡V que se
encuenlro en los Comisiones unidqs de Gobernoción y
Orgonizoción lnlerno de los Poderes y Justicio y Seguridoápúblico."

Reitero q Usted mi consideroción y respeto.
BtEnu'r' EST
DE l\!, LEON

2 ¡ unY zotgATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 8 de moyo frv
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